
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor Juez, que en el presente proceso, se 

había señalado fecha y hora para el  martes 28 de abril de 2020, a las 4.30 p.m, con el fin 

de llevar a cabo audiencia, para corroborar la solicitud que hiciera el demandante, mediante 

escrito obrante a folio 94,  respecto al desistimiento de dos de los demandados, señores  

ALVARO DE JESUS MORENO Y  JESUS MARIA LEON AGUIRRE. Sírvase proveer. 

Armenia Quindío, 13 de Enero de 2021. 

 

 

MARÍA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, Enero catorce de dos mil veintiuno. 

ORDINARIO LABORAL- Radicación: 63001-31-05-003-20019-00232-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, previamente a continuar con el presente trámite 

y con el fin de corroborar la solicitud que hiciera el demandante, mediante escrito obrante 

a folio 94,  respecto al desistimiento de dos de los demandados, señores  ALVARO DE 

JESUS MORENO Y  JESUS MARIA LEON AGUIRRE, mediante escrito obrante a folio 94, 

se FIJA el día 2 de febrero de 2021, a partir de las 4 y 30 de la tarde 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

13/01/2021 

Caf 
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